
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021).

Ref:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  contra  CARLOS
MAURICIO VASQUEZ LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00083-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  CARLOS  MAURICIO
VASQUEZ LOPEZ, se encuentra notificado conforme lo prevén los artículos 291 y
292 del C.G del P., y como da cuenta la documental visible a folio 24 C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CARLOS  GONZALEZ  CASTAÑEDA  contra  OSCAR
FABIAN AGUDELO GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00238-00.

Una  vez  revisada  la  presente  actuación  y  atendiendo  el  memorial  que
antecede  contentivo  de  recurso  de  reposición,  debe  el  Despacho  ordenar  por
secretaría oficiar al Juzgado 51 Civil Municipal de esta ciudad para que se sirva de
allegar digitalmente la solicitud de garantía mobiliaria – pago directo de radicado
No. 11001 4003 051 2019 00931 00, así como la documentación presentada con
la misma. Ofíciese.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE contra  JORGE ARMANDO
DURAN MORENO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00556-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada  JORGE ARMANDO DURAN
MORENO  y  MARIA  FERNANDA  AGUILERA  RODRIGUEZ,  se  encuentran
notificados conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y como da
cuenta la documental visible a folio 17 C-1 del expediente digital, quienes, dentro
del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no  contestaron  la
demanda ni propusieron excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de MERY MOLINA DE MUÑOZ contra ISABEL CORREAL
MIRANDA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-00697-00.

Atendiendo  lo  solicitado  por  la  parte  actora,  y  previo  a  acceder  a  dicha
petición, por Secretaría, ofíciese a la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CATASTRO
DISTRITAL, para que precise de manera detallada el procedimiento que se debe
seguir para que el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.
50S-40194158  logre  obtener  debidamente  registrado  nomenclatura  -  dirección,
chip,  cédula  catastral  o  código  de  sector,  o  en  caso  de  tenerlo  sírvase  de
informarlo,  esto atendiendo el  acta de autorización de consulta  de información
predial de la UAECD suscrita con la DESAJ, además de la información que repose
en su base de datos conforme con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del
C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  SHIPPING  SERVICES  COLOMBIA  S.A.S.  contra
INVERSIONES  GRAN  BRETAÑA  S.A.S.,  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
00715-00.

Revisada la actualización de la liquidación de crédito allegada por la parte
demandante (fl. 41 C-1) y, pese a que no fue objetada en el término de traslado,
se  tiene  que  la  misma  no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de
apremio, por lo que se REQUIERE a la parte demandante para que aporte una
nueva que cumpla con las exigencias del numeral 1° del artículo 446 del C.G. de
P., para determinar su aprobación o modificación sin incluir otro conceptos ajenos
a los establecidos en el canon antes mencionado -costas-.

Asimismo,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  precise,  conforme  lo
discurrido en auto del pasado 3 de junio de la presente anualidad, obrante a folio
40  del  C1,  si  coadyuva  la  solicitud  de  terminación  presentada  por  la  parte
demandada.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  EDIFICIO  CENTRO  COMERCIAL  Y  DE
APARTAMENTOS  PRESIDENTE P.H.  contra  LUZ DARY PULGARIN  GALVIZ.
Exp. 11001-41-89-039-2020-00813-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONFIAR  COOPERATIVA  FINANCIERA contra
CARLOS DANIEL CORREA RUIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00917-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada  CARLOS DANIEL CORREA
RUIZ, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto 806 de
2020, y como da cuenta la documental visible a folio 33 C-1 del expediente digital,
quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por otro lado, se requiere a la parte para que informe el trámite surtido al
oficio No. 00859 del 18 de abril  del año 2022, obrante a folio 23 del presente
cuaderno digital.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  KENNEDY
contra  SANDRA MILENA SANCHEZ MIRANDA y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2020-00993-00.

De los escritos que anteceden, proveniente de EPS SANITAS, ténganse por
incorporados al expediente y pónganse en conocimiento del extremo demandante
para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes y, en todo caso,
proceda con la notificación en las direcciones informadas.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021).

Ref:  MONITORIO  de  MONCASA  GOURMET  S.A.S.  contra  OPERA
INVERSIONES URBANAS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2020-01057-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  OPERA  INVERSIONES
URBANAS S.A.S., se encuentra notificado conforme lo prevén los artículos 291 y
292 del C.G del P., y como da cuenta la documental visible a folios 17, 21, 22, 25 y
27 C-1 del expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el
derecho de defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  JOSE  ARNEY
MORALES GUARNIZO  contra ALAN ORDOÑEZ VANEGAS. Exp. 11001-41-89-
039-2020-01066-00.

Atendiendo  la  petición  y  razones  que  preceden,  realizadas  por  la  parte
demandante, en virtud de los resultados arrojados en el  proceso y en tanto se
cumplen los presupuestos legales,  este despacho conforme a lo normado por el
artículo 293 del C. G. del P., dispone el emplazamiento de la parte demandada,
esto es respecto de  NELSON ENRIQUE PRIETO CARDENAS  identificado con
cédula de ciudadanía No. 80.125.025 y CRUZ  MARÍA  PRIETO  SABOGAL
(q.e.p.d.) quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 1.019.542, en
la forma prevista por el artículo 108 ibidem.

Para  efectos  de  lo  anterior,  precísese  que  conforme  el  artículo  10°  del
Decreto  806  de  2020,  el  emplazamiento  se  hará  únicamente  en  el  registro
nacional  de  personas  emplazadas,  sin  necesidad  de  publicación  en  un  medio
escrito.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  ALFONSO
ENRIQUE JIMENEZ ARDILA y otros contra MYRIAM FANNY GÓMEZ PARRA y
otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01123-00.

Se le pone de presente al memorialista lo resuelto en el proveído de fecha 7
de abril  del año 2022, obrante a folio 28 C 1, mediante el  cual  se REQUIRIÓ
previo  al  aval  de  la  gestión  de  notificación1 de  la  parte  demandada  MYRIAM
FANNY GÓMEZ PARRA, GLADYS CECILIA GÓMEZ PARRA, ANA CONSUELO
GOMEZ PARRA, conforme el artículo 292 del C.G. del P., aportarse en el término
de ejecutoria el aviso enviado a cada demandada, pues sólo aportó en memorial
anterior los certificados exitosos de entrega, empero omitió aportar copia de la
providencia a notificar debidamente cotejada por la empresa postal y el aviso ya
mencionado por cada demandado, pues se le resalta a la apoderada que ello no
obra dentro de la actuación, lo cual impide el correcto estudio de lo comunicado a
los demandados.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  LUIS  ALBERTO  FELICIANO  RODRÍGUEZ  contra
IRMA ESTHER LÓPEZ DE CABALLERO y otros.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
01195-00.

Vencido el término de emplazamiento referido en el artículo 108 del C. G. del
P., en concordancia con lo previsto en la disposición 10° del Decreto 806 de 2020
y como quiera que la parte demandada aquí emplazada – ROSALBA LOZANO
SALDAÑA - no compareció a este Despacho judicial, se procede a designársele
curador ad-litem de la parte demandada, al profesional del derecho relacionado en
acta anexa al presente proveído.

Comuníquesele,  advirtiéndole  que  su  nombramiento  es  de  forzosa
aceptación conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C. G. del
P.  

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021).

Ref: EJECUTIVO de  BANCO COMPARTIR S.A. contra  JOSE CARMELO
RUIZ GARCIA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01230-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  JOSE  CARMELO  RUIZ
GARCIA  y  XIOMARA  RODRIGUEZ  RODRIGUEZ se  encuentran  notificados
conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G del P., y como da cuenta la
documental visible a folios 43, 47 y 48 C-1 del expediente digital, quienes, dentro
del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no  contestaron  la
demanda ni propusieron excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  MATIAS  VALDES  RESTREPO contra  MARLENY
ISABEL PLATA RENDON y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01324-00.

Ingresadas las presentes diligencias al Despacho y efectuado un control de
legalidad dentro del expediente que nos ocupa -art.132 del C.G. del P.- con el
objeto  de  continuar  con  el  trámite  que  legalmente  corresponde,  observa  el
despacho que se debe dejar sin valor ni efecto la providencia del pasado 30 de
junio  de  los  corrientes  mediante  la  cual  se  decretó  el  secuestro  de  un  bien
inmueble, según pasa a verse.

Nótese que, una vez constatada las presentes diligencias, se vislumbra que
del  examen  efectuado  al  legajo  sumado  al  informe  secretarial  que  precede,
aunado  a  el  escrito  allegado  obrante  a  folio  30  del  cuaderno  de  medidas
cautelares,  permite  al  despacho  denotar  que  no  es  acertado  el  decreto  del
secuestro sobre el inmueble identificado con folio de matrícula No. 040-297633, de
propiedad de la parte demandada, toda vez que mediante diligencia del 26 de
mayo del  año en curso se aprobó conciliación lo cual conllevó a suspender el
presente proceso y las actuaciones cautelares en curso hasta el 11 de enero del
año  2023,  salvo  su  incumplimiento,  lo  cual  conlleva  imperiosamente  como se
indicó delanteramente a dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 30 de junio del
año 2022.

Teniendo las cosas el cariz descrito, con auspicio de la conocida posición
jurisprudencial  de  que  las  providencias  dictadas  en  contravención  del
ordenamiento procesal no atan al Juez ni a las partes, se dejará sin valor ni efecto
el  auto del  treinta (30)  de junio de dos mil  veintidós (2022) (fl.  29 C-2);  y,  en
consecuencia, por lo expuesto el despacho, RESUELVE:

1.- Dejar sin valor y efecto el auto de fecha treinta (30) de junio de dos mil
veintidós (2022) (fl. 29 C-2).

2.- Permanezca el proceso en la secretaria de este despacho hasta la fecha
de  suspensión  acordada o  en caso de  presentarse  incumplimiento  al  acuerdo
elevado por las partes, disponer su ingreso para dar continuidad al trámite a lugar.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCO  POPULAR  S.A.,  contra  FRANKS  HARBY
ROJAS GARZON. Exp. 11001-41-89-039-2020-01384-00.

Atendiendo las razones esbozadas en el memorial obrante a folio 20, así
como del examen efectuado al legajo sumado al informe secretarial que precede,
aunado a los soportes allegados obrantes a folio 17 del cuaderno digital, permite al
despacho examinar el cumplimiento de las gestiones de notificación de la parte
demandada conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 de manera efectiva,
en  consecuencia,  se  le  indica  a  la  parte  demandante  que  se  tiene  notificada
personalmente a la parte demandada FRANKS HARBY ROJAS GARZON, según
lo dispone el canon mencionado.

En consecuencia, por secretaria contrólense los términos de Ley a efectos
de  que  la  parte  demandada  ejerza  su  derecho  de  defensa  y,  de  existir  una
dirección electrónica informada, remítase el link de acceso al expediente digital a
dicha dirección,  en aras de primar el  principio de publicidad y con ello dar un
debido enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A. contra  RAMON  EDUARDO
GONZALEZ SALAZAR. Exp. 11001-41-89-039-2020-01426-00.

Téngase en cuenta el embargo de remanentes comunicado en el anterior
oficio, proveniente del Juzgado 55 Civil Municipal de Bogotá, el cual queda sujeto
a turno respetivo. Líbrese la comunicación que corresponda al despacho judicial
del cual aquel proviene.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078     hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  GELHBERT  ALVAREZ  CERINZA  contra  JUAN
HERNANDO LÓPEZ ARCHILA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01501-00.

Atendiendo las previsiones del artículo 443 del C.G. del P., como quiera que
se trata de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, entonces, convóquese a la
audiencia prevista en el artículo 392 ejusdem, para tales efectos señálese la hora
de las 2.15 p.m., del día veinte (20) del mes de septiembre de 2022.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Por  otro  lado,  decrétense  las  siguientes  pruebas  dentro  del  presente
proceso:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en
cuanto tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte demandada:

b) Documentales:  Ténganse como tales las documentales allegadas
con la contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

c) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de
que el demandante absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte
pasiva. 

d) Testimonial:   Por el interesado, hágase comparecer el día y hora
señalados al señor OSCAR ANDRÉS PEDRAZA BENAVIDES, a fin de recibir sus
testimonios.

e) Exhibición de documentos: Se insta a la  sociedad demandante,
para que el día y fecha aquí señalada, presente los documentos solicitados en el
numeral 1°, obrantes en la página 3, del folio 18 C1.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  



La secretaria,
MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de EUGENIO SUAREZ SANDOVAL S.A.S. contra CAMILO
EDUARDO REYES SUAREZ y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01541-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 que trata el
artículo 292 del C.G. del P., respecto de la parte demandada  TEOFILO SOTO
PRADA  y  PAULA  ESTEFANIA  SOTO  ACEVEDO,  ya  que  no  se  agotó
acertadamente la notificación que trata el artículo 291 del C.G. del P., o en su
defecto  según  el  artículo  8°  del  Decreto  806  de  2020,  de  lo  que  resulta
improcedente acudir a la notificación por aviso -art. 292 del C.G. del P- pues debe
efectuarse en debida forma la personal -art. 291 ib.- a cada demandado conforme
los cánones mencionados y exigencias de ley de cada tipo de notificación a surtir.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  MARTHA  ISABEL  DUARTE  DE  BUCHHEIM  contra
INEL COLOMBIA S.A.S., y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-00233-00.

Atendiendo la petición elevada por el  apoderado de la parte demandante,
concerniente  en  “…Cancelar  el  embargo  que  afecta  la  cuenta  corriente  de
BANCOLOMBIA terminada 0235, cuyo titular es INEL COLOMBIA SAS con NIT
900536060, uno de los demandados en este proceso…”, debe mencionársele que
la  misma no puede ser  acogida favorablemente,  ya  que tal  solicitud  debe ser
elevada y evacuada ante la autoridad judicial que decretó tal medida, no obstante,
y  atendiendo  lo  precisado  en  su  escrito,  denota  el  despacho  que  es  la  parte
interesada  quien  deberá  solicitar  ello  ante  la  entidad  bancaria,  conforme  lo
precisado  en  el  inciso  7°  del  artículo  32  de  la  ley  1563 de 2012  y,  luego sí,
informársele a la misma entidad el  decreto ordenado mediante auto del  26 de
enero del año 2021, consistente en el embargo de los dineros que posea la parte
demandada INEL COLOMBIA S.A.S., identificado con NIT. 900.536.060-8, en las
cuentas a su nombre.

Por secretaria procédase a la actualización del oficio No. 02532A de fecha 24
septiembre del año 2021, mediante el cual, en su oportunidad fue comunicada la
medida de embargo. 

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1  de BANCO CREDIFINANCIERA S.A.,  contra ADOLFO
GUSTAVO VILLAREAL GUARNIZO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00262-00.

Atendiendo las razones esbozadas en memorial obrante a folio 28 y 29 del
presente  cuaderno  digital  y  teniendo  en  cuenta  que  la  liquidación  de  crédito
allegada  por  la  parte  demandante,  se  ordena  que  por  la  secretaría  de  este
despacho  se  proceda  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  numeral  2°  del
artículo 446 del C. G. del P., respecto de la liquidación de crédito que antecede.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA MULTIACTIVA  COOPFUR  LTDA
contra MARCO HELI DÍAZ VELOZA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00415-001.

Téngase en cuenta que la parte demandada  MARCO HELI DÍAZ VELOZA,
se notificó por medio de curadora ad lítem del correspondiente auto de apremio,
según se desprende del acta obrante a folio 38 de la actuación, quien aceptó en
debida  forma  la  designación  efectuada  -fl.  40  C-1,  quien,  dentro  del  término
concedido para ejercer el derecho de defensa, contestó la demanda y propuso
medios exceptivos.

Dese traslado de estas por el término de diez (10) días, las cuales militan a
folio 41 del C-1 expediente digital. (artículo 443 del C.G. del P).2

Nótese que la Dra. SONIA SOFIA ACOSTA RESTREPO  identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  20.736.989  y  de  tarjeta  profesional  No.  72.703  del
C.S.J., actúa como curadora ad-litem de la parte demandada arriba mencionada.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).
`

Ref: MONITORIO1 de EFRAIN UBALDO CHAVEZ BELTRAN contra ALCIRA 
HERNANDEZ DE MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00477-002.

Atendiendo las manifestaciones de la parte actora y para todos los efectos
legales  téngase en cuenta  que el  término indicado en auto  del  pasado 14 de
octubre del año 2021 (fl. 29 C-1), se encuentra fenecido, por ende, se reanuda el
proceso de marras.

Ahora,  se  requiere  a  la  parte  demandada  ALCIRA  HERNANDEZ  DE
MARTINEZ a fin de que informe lo sucedido con el cumplimiento del acuerdo de
pago logrado por las partes.

En firme, ingrésese para dar el trámite de rigor.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  DECLARATIVA  de  LUIS  ENRIQUE  LOPEZ  CASTILLO  contra  LUZ
PIEDAD TORRES OVALLE y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00492-00.

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandada
obrante  a  folio  56  del  cuaderno  cautelar,  se  le  requiere  para  que  adecue  su
pretensión conforme los lineamientos del C.G. del P., ya que, si lo pretendido es
lograr la ejecución de la sentencia proferida, deberá ceñirse a lo reglado en el
artículo 306 ibidem.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FINANCIERA  PROGRESSA  ENTIDAD
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO contra ERMILA PATRICIA MENDOZA
ROMERO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00494-00.

De los escritos  que anteceden,  proveniente  de  EPS FAMISANAR S.A.S.,
ténganse por incorporados al expediente y pónganse en conocimiento del extremo
demandante para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes y, en
todo caso, proceda con la notificación en las direcciones informadas.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de GRUPO AR S.A.S.  contra THG TRAVEL HOLDING
GROUP S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-00673-00.

Vencido el término de emplazamiento referido en el artículo 108 del C. G. del
P., en concordancia con lo previsto en la disposición 10° del Decreto 806 de 2020
y  como  quiera  que  la  parte  demandada  aquí  emplazada  – THG  TRAVEL
HOLDING GROUP S.A.S - no compareció a este Despacho judicial, se procede a
designársele curador  ad-litem de la parte demandada, al profesional del derecho
relacionado en acta anexa al presente proveído.

Comuníquesele,  advirtiéndole  que  su  nombramiento  es  de  forzosa
aceptación conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C. G. del
P.  

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  OCCIDENTE  contra  GUERRERO
GONZALEZ HECTOR ISMAEL. Exp. 11001-41-89-039-2021-00715-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación2 de  la  parte  demandada
GUERRERO GONZALEZ HECTOR ISMAEL, conforme el  artículo 8° de la Ley
2213 de 2022, apórtese en el término de ejecutoria la confirmación del recibo del
correo  electrónico  o  mensaje  de  datos,  esto  por  cuanto  para  contabilizar  los
términos de ley se requiere constatar que el indicador recepcionó acuse de recibo
o  en  su  defecto  aporte  otro  medio  que  permite  evidenciar  el  acceso  del
destinatario al  mensaje. Lo anterior por cuanto no se aportó con la notificación
adelantada certificado ya sea expedido por empresa postal u otra que corrobore el
acuse respectivo así como la información enviada.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de BANCO  DE  OCCIDENTE  contra  MOJICA  DE
CUEVAS YALILE ANTONIA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00779-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  BANCO  DE
OCCIDENTE,  como cedente, a favor de  PARA GROUP COLOMBIA HOLDING
S.A.S., identificada  con  NIT.  901.127.873-8,  como  cesionaria  (fl.  10  C-1).  En
efecto,  téngase  como  extremo  activo  del  presente  proceso  a  esta  última
mencionada.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  MONITORIO  de  JAIRO  LUISGARCIA  GRISALES  contra  UNION
TEMPORAL INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA 2017 y otros. Exp. 11001-41-
89-039-2021-00805-001.

Conforme el artículo 421 del C.G. del P., dese traslado a la parte actora por
el término de cinco (5) días para que pida pruebas adicionales, en firme ingrese
para lo pertinente.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de JUAN DE JESÚS SALINAS ARANGO contra JOSÉ
ALBEIRO CUCAITA ÁVILA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00832-00.

Vencido el término de emplazamiento referido en el artículo 108 del C. G. del
P., en concordancia con lo previsto en la disposición 10° del Decreto 806 de 2020
y  como  quiera  que  la  parte  demandada  aquí  emplazada  – JOSÉ  ALBEIRO
CUCAITA  ÁVILA -  no  compareció  a  este  Despacho  judicial,  se  procede  a
designársele curador  ad-litem de la parte demandada, al profesional del derecho
relacionado en acta anexa al presente proveído.

Comuníquesele,  advirtiéndole  que  su  nombramiento  es  de  forzosa
aceptación conforme a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C. G. del
P.  

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  AFIANZADORA  NACIONAL  S.A.  AFIANSA  contra
SANDRA GISELLE VARGAS PINEDA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00962-
00.

De la manifestación que antecede, proveniente de la parte actora, ténganse
por  incorporados  al  expediente  y  pónganse  en  conocimiento  del  extremo
demandado para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  AFIANZADORA  NACIONAL  S.A.  AFIANSA contra
SANDRA GISELLE VARGAS PINEDA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00962-
00.

Atendiendo el  estado actual  del  proceso,  requiérase al  pagador  Amarilo
S.A.S., a fin de que informe la razón por la que no ha dado cumplimiento a lo
ordenado y comunicado mediante el oficio No. 01642 del 18 de mayo 2021, en
donde se dispuso el embargo y  retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones, bonificaciones de SANDRA GISELLE VARGAS PINEDA identificada
con cédula de ciudadanía No. 52.494.145. Ofíciese.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de CREDIVALORES -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
GUSTAVO ROJAS BERMUDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01000-00.

La  persona  jurídica  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A., por
intermedio de procuradora judicial  instauró demanda contra  GUSTAVO ROJAS
BERMUDEZ, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la
cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el
22 de abril del año 2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias
de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido
con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  GUSTAVO
ROJAS BERMUDEZ conforme trata el artículo 8° del Decreto 806 del año 2020, tal
y como se desprende de los folios 12 y 14 C-1 del expediente digital,  sin que
dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte  demandada,  esto  es,  GUSTAVO  ROJAS  BERMUDEZ  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 7.175.491, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 22 de abril de 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $760.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  OCCIDENTE  contra  YESSICA
MARGARITA MERCADO MERCADO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01021-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación2 de  la  parte  demandada
YESSICA MARGARITA MERCADO MERCADO, conforme el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022, apórtese en el término de ejecutoria la confirmación del recibo del
correo  electrónico  o  mensaje  de  datos,  esto  por  cuanto  para  contabilizar  los
términos de ley se requiere constatar que el indicador recepcionó acuse de recibo
o  en  su  defecto  aporte  otro  medio  que  permite  evidenciar  el  acceso  del
destinatario al  mensaje. Lo anterior por cuanto no se aportó con la notificación
adelantada certificado ya sea expedido por empresa postal u otra que corrobore el
acuse respectivo así como la información enviada.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  LOS
EMPLEADOS Y PENSIONADOS SC- COOPENSIONADOS SC contra HENAO
RODRIGUEZ JHON SILVIO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01204-00.

Revisada la liquidación de crédito allegada por la parte demandante (fl. 30 C-
1) y, pese a que no fue objetada en el termino de traslado, se tiene que la misma
no  se  encuentra  acorde  lo  ordenado  en  la  orden  de  apremio,  por  lo  que  se
REQUIERE a la parte demandante para que aporte una nueva que cumpla con las
exigencias del  numeral  1°  del  artículo 446 del  C.G. de P.,  para determinar  su
aprobación o modificación, conforme el mandamiento de pago obrante a folio 9 del
presente  cuaderno  digital,  así  como  desde  la  fecha  de  exigibilidad,  1°  de
noviembre  del  año  2020  y  sin  incluir  conceptos  ajenos  al  canon  antes
referenciado.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A. contra LUZ
MARINA MAHECHA CLAVIJO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01206-00.

Atendiendo las previsiones del artículo 443 del C.G. del P., como quiera que
se trata de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, entonces, convóquese a la
audiencia prevista en el artículo 392 ejusdem, para tales efectos señálese la hora
de las 9.00 a.m., del día veintidós (22) del mes de septiembre de 2022.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Por  otro  lado,  decrétense  las  siguientes  pruebas  dentro  del  presente
proceso:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en
cuanto tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte demandada:

b) Documentales:  Ténganse como tales las documentales allegadas
con la contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

c) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de
que el demandante absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte
pasiva. 

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  FABRICA  DE  PINTURAS  Y  REVESTIMIENTOS
PRISMA S.A.S. – PINTUPRISMA S.A.S. contra GUSTAVO ANDRADE ACOSTA.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01223-00.

Téngase en cuenta el embargo de remanentes comunicado en el anterior
oficio, proveniente del Juzgado 24 Civil Municipal de Oralidad de Medellín, el cual
queda  sujeto  a  turno  respetivo.  Líbrese  la  comunicación  que  corresponda  al
despacho judicial del cual aquel proviene.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078     hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de COOPERATIVA  MULTIACTIVA  COOPFUR  LTDA
contra LUCILA RAMÍREZ LÓPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01264-00.

La persona jurídica COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPFUR LTDA, por
intermedio  de procuradora judicial  instauró demanda contra  LUCILA RAMÍREZ
LÓPEZ, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 13
de julio del año 2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de
los artículos 82, 84, 422 y s.s.,  del  Código General  del Proceso, así como los
previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020 expedido
con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada por medio de
curador ad lítem, según se desprende del acta obrante a folio 33 de la actuación,
quien aceptó en debida forma la designación efectuada -fl. 31 C-1, sin que dentro
de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como  tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama en tiempo pues presentó
contestación  de  la  demanda  empero  no  se  puso  a  las  súplicas,  de  allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte demandada, esto es, LUCILA RAMÍREZ LÓPEZ identificada con cédula de
ciudadanía  No.  31.133.298, tal  como se  dispuso en  el  mandamiento  de pago
datado el pasado 13 de julio del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $130.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de COOLEVER  COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y
CREDITO - COOLEVER contra SERGIO SEGURA VERA. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01412-00.

La persona jurídica COOLEVER COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO
- COOLEVER, por  intermedio de procuradora judicial  instauró demanda contra
SERGIO SEGURA VERA, para obtener el pago del título valor -pagaré- base
del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden
de apremio el 10 agosto del año 2021, por cuanto se cumplieron a cabalidad con
las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso,
así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional. 

La anterior  orden  de  pago se  le  notificó  a  la  parte  demandada  SERGIO
SEGURA VERA conforme trata el artículo 8° del Decreto 806 del año 2020, tal y
como se desprende de los folios 9 y 12 C-1 del expediente digital, sin que dentro
de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como  tampoco,
acreditara el pago de la obligación que aquí se reclama, de allí que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el título
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da paso a la aplicación
del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte demandada, esto es,  SERGIO SEGURA VERA identificado con cédula de
ciudadanía  No.  79.745.165, tal  como se  dispuso en  el  mandamiento  de pago
datado el 10 agosto del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $180.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021).

Ref:  EJECUTIVO  de  SANTIAGO  REYES  CABRERA  contra  MARCELO
ORTIZ MORA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01537-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada MARCELO ORTIZ MORA, se
encuentra notificado conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G del P., y
como da cuenta la documental visible a folio 15 C-1 del expediente digital, quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 
contra MARIA ETHEL FARFAN VASQUEZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-
01558-00. 

 
Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286, 

corríjase la providencia de fecha 21 de septiembre del año 2021, la cual quedará de 
la siguiente manera: 

 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,  

 

RESUELVE: 

 
DECRETAR el EMBARGO y retención del 50% sobre sumas de dinero que, 

por concepto de salario, prestaciones sociales u otros devengue la parte 
demandada, esto es, YEFERSON ANDRES CUBILLOS FARFAN identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.030.610.578, como empleado de GESTION DE 
SERVICIOS TEMPORALES S.A.S., teniendo en cuenta que la parte actora es una 
cooperativa. 

 
Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $8’000.000.oo m/cte. 
 
La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón que 

el artículo 11 de la ley 2213 de 2022 se refiere a comunicaciones, mas no medidas 
cautelares. 

 
Indicada la anterior corrección, el contenido del mencionado auto se mantiene 

en su integridad. 
 
Notifíquese 2, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 078 hoy 18 de julio de 2022. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 

                                                 
1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 

electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido. 
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota. 
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A contra
MARIA TERESA BELLO DE CANDELA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01565-00.

Se le pone de presente al memorialista lo resuelto en el proveído de fecha
1° de julio del año 2022, obrante a folio 9 C 1, mediante el cual previo al aval de
las gestiones de notificación1 de la parte demandada MARIA TERESA BELLO DE
CANDELA, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del 2020, se le requirió para
que aportase en el  término de ejecutoria el  certificado que permita acreditar el
acuse del envío.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: MONITORIO1 de PANDA LAB S.A.S. contra RECON CONSULTORÍA 
EN RETAIL S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-01571-00.

Atendiendo al escrito precedente, obrante a folio 47 C1, en donde la parte
demandante manifiesta el cumplimiento de lo pactado en el acuerdo conciliatorio
elevado  por  las  partes  de  fecha  5  de  mayo  del  año  2022,  así  como  las
manifestaciones  de  la  parte  demandada  obrantes  a  folio  34,  40,  43,  44, el
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso declarativo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  PANDA  LAB  S.A.S.  contra  RECON
CONSULTORÍA EN RETAIL S.A.S, por CONCILIACIÓN.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas en el presente asunto, en caso de existir su decreto, y pónganse a
disposición  los  bienes  desembargados  y/o  remanentes  si  han sido  solicitados.
Ofíciese.

TERCERO: Sin condena en costas.

CUARTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  DESPACHO  COMISORIO  de  PALMAS  PINOS  Y  MINIERALES  DE
COLOMBIA S.A.S.  contra  JESPROQUIM LTDA y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-
2021-01582-00.

De la constancia secretarial obrante a folio 26, expedida por la secretaría de
este  despacho,  ténganse  por  incorporada  al  expediente  y  pónganse  en
conocimiento de las partes para que efectúen las manifestaciones que consideren
pertinentes y, en todo caso corroboren la información suministrada sobre el ya no
funcionamiento  de  la  empresa  JESPROQUIM LTDA en  el  inmueble  objeto  de
comisión. Por Secretaría remítase correo electrónico al extremo actor informado lo
aquí dispuesto.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  ACTIVOS  Y
FINANZAS - COOAFIN contra MAXIMILIANO GARZÓN SANDOVAL. Exp. 11001-
41-89-039-2021-01607-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

De  acuerdo  con  las  manifestaciones  expuestas  por  el  demandado
MAXIMILIANO GARZÓN SANDOVAL obrantes a folio 18 del presente cuaderno
digital,  en  donde  asegura  haber  logrado  un  acuerdo  de  pago  respecto  de  la
obligación que aquí se ejecuta, póngase en conocimiento del extremo demandante
para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes, en caso dado la
terminación  de la  actuación,  y  además téngase en cuenta la  consignación  allí
obrante para todos los efectos legales.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra DOGLAS GUTIERREZ MACHADO. Exp.  11001-41-89-039-
2021-01635-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  DOGLAS  GUTIERREZ
MACHADO, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto
806 de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 11 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra LUIS
ALBEIRO SOTO SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01636-00.

La persona jurídica BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.,  por intermedio
de  procuradora  judicial  instauró  demanda  contra  de  LUIS  ALBEIRO  SOTO
SANCHEZ, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del cobro, la
cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el
12  de  octubre  del  año  2021,  por  cuanto  se  cumplieron  a  cabalidad  con  las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
LUIS ALBEIRO SOTO SANCHEZ conforme da cuenta el acta de notificación del
pasado 6 de junio del año 2022, visible a folio 7 C-1 del expediente digital , quien
dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso excepciones, como
tampoco,  acreditó  el  pago  de  la  obligación  que  aquí  se  reclama,  de  allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  la  parte
demandada, esto es, LUIS ALBEIRO SOTO SANCHEZ identificado con cédula de
ciudadanía  No. 80.211.005, tal  como se  dispuso en  el  mandamiento  de pago
datado el pasado 12 de octubre del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $700.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra JOSHUT MANUEL GRISALES CABRERA. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01652-00.

Se le pone de presente al memorialista lo resuelto en el proveído de fecha 13
de enero del año 2022, obrante a folio 9 C 1, mediante el cual no se tuvo por
surtida la diligencia de la notificación de la parte demandada JOSHUT MANUEL
GRISALES CABRERA, por razón que se indicó de manera errada la dirección
física de esta Sede Judicial. Recuérdese los canales de notificación: Calle 11 No.
9  a  24  edificio  Kaisser  piso  9,  teléfono:  322  776  3506  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  razón  por  la  que  el  impulso  procesal
solicitado recae es sobre la parte actora en aras de integrar en debida forma el
contradictorio.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  INSTITUTO  COLOMBIANO  DE  CRÉDITO
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA
PEREZ” - ICETEX contra ESTELA MARGARITA GALVEZ ESPAÑA. Exp. 11001-
41-89-039-2021-01788-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  ESTELA  MARGARITA
GALVEZ ESPAÑA,  se encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° del
Decreto 806 de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 13 C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de FINANCIERA  JURISCOOP  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO contra  YEYMI CARINA ROCHA BEJARANO. Exp. 11001-41-
89-039-2021-01874-00.

La  persona  jurídica  FINANCIERA  JURISCOOP  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO, por intermedio de procurador judicial instauró demanda contra
YEYMI CARINA ROCHA BEJARANO, para obtener el pago del título valor -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien libró orden de apremio el  19 de noviembre del año 2021, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio  y  el  Decreto  806  de  2020  expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia
Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La  anterior  orden  de  pago  se  le  notificó  a  la  parte  demandada  YEYMI
CARINA ROCHA BEJARANO conforme trata el artículo 8° del Decreto 806 del año
2020, tal y como se desprende de los folios 7 y 10 C-1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte demandada, esto es, YEYMI CARINA ROCHA BEJARANO identificada con
cédula de ciudadanía No. 52.747.404, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 19 de noviembre del año 2021.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $310.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. en su condición
de  vocera  y  administradora  del  patrimonio  autónomo  FIDEICOMISO
FIDUOCCIDENTE  INSER  2018  contra  ROSALIA  GONZALEZ  REYES.  Exp.
11001-41-89-039-2021-01879-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que tratan los
artículos 291 y 292 del C.G. del P., de la parte demandada ROSALIA GONZALEZ
REYES, por razón que no indicó acertadamente los canales de comunicación de
esta sede judicial,  los cuales son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio Kaisser piso 9,
teléfono: 322 776 3506 y email:  j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  razón
por la que deberá nuevamente surtir el trámite de notificación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.  KENNEDY
contra YORDAN ANDRES TINOCO MOYA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-
01893-00.

En  atención  a  la  solicitud  elevada  por  la  parte  demandada  YORDAN
ANDRES TINOCO MOYA obrante a folio 10 del cuaderno de medidas cautelares,
debe ser  negada la  misma pues su  pretensión  no se  encuentra  conforme los
lineamientos del C.G. del P., ya que si lo pretendido es lograr el levantamiento de
la medida decretada deberá ceñirse a lo reglado en el artículo 602 ibidem.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra CARLOS  ALBERTO  MOLANO  VALBUENA.  Exp.  11001-41-89-
039-2021-01957-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada CARLOS ALBERTO MOLANO
VALBUENA, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto
806 de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 13 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  FINANCIERA  JURISCOOP  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO contra  MARGARITA  MARIA  RODRIGUEZ  FORERO.  Exp.
11001-41-89-039-2021-01985-00.

De la solicitud de nulidad propuesta por la pasiva, obrante a folio 1 de la
carpeta digital de incidente de nulidad, se corre traslado a la parte actora por el
término de tres (3) días. (arts. 129 y 134 del C. G. del P).

Notifíquese (2)1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  FINANCIERA  JURISCOOP  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO contra  MARGARITA  MARIA  RODRIGUEZ  FORERO.  Exp.
11001-41-89-039-2021-01985-001.

Teniendo  en  cuenta  la  solicitud  de  nulidad  planteada  por  la  parte
demandada, estese a lo dispuesto en auto de esta misma fecha de nulidad.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078     hoy   18 de julio 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONSTRUCTORA  LAS  GALIAS  S.A.  contra
COMUNICACIÓN CELULAR S.A – COMCEL S.A. Exp. 11001-41-89-039-2021-
02012-00.

Atendiendo las manifestaciones precedentes y teniendo en cuenta que la
demanda fue  contestada por  la  parte  demandada COMUNICACIÓN CELULAR
S.A  –  COMCEL  S.A.,  motivo  por  el  cual  se  tuvo  notificado  por  conducta
concluyente a la mencionada parte conforme a los presupuestos del artículo 301
del Código General del Proceso, quien dentro del término legal concedido contestó
la demanda, y propuso excepciones de mérito.

Dese traslado de estas por el término de diez (10) días, las cuales militan a
folio 15 del C-1 expediente digital. (artículo 443 del C.G. del P).1

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S. contra ANTONIO
RAFAEL BARRANCO CUELLO. Exp. 11001-41-89-039-2021-02014-00.

Atendiendo las manifestaciones precedentes y teniendo en cuenta que la
demanda  fue  contestada  por  la  parte  demandada ANTONIO  RAFAEL
BARRANCO  CUELLO,  motivo  por  el  cual  se  tuvo  notificado  por  conducta
concluyente a la mencionada parte conforme a los presupuestos del artículo 301
del Código General del Proceso, quien dentro del término legal concedido contestó
la demanda, y propuso excepciones de mérito.

Dese traslado de estas por el término de diez (10) días, las cuales militan a
folio 18 del C-1 expediente digital. (artículo 443 del C.G. del P).1

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  FINANZAUTO  S.A. contra  JUAN  FELIPE  LEYVA
FARFAN. Exp. 11001-41-89-039-2021-02016-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  JUAN  FELIPE  LEYVA
FARFAN, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto 806
de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 10 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de EDIFICIO LAS VEGAS – PROPIEDAD HORIZONTAL
contra ABDUL RAHMAN ROSERO ORTEGA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00083-
00.

Ingresadas las presentes diligencias al Despacho y efectuado un control de
legalidad dentro del expediente que nos ocupa -art.132 del C.G. del P.- con el
objeto  de  continuar  con  el  trámite  que  legalmente  corresponde,  observa  el
despacho que se debe dejar sin valor ni efecto la providencia del pasado 30 de
junio de los corrientes mediante la cual se tuvo por notificado a un demandado,
según pasa a verse.

Nótese que,  una vez constatada  las  presentes  diligencias,  se vislumbra
que  del  examen  efectuado  al  legajo  sumado  al  informe  secretarial  que
precede,  aunado a  el  escrito  allegado obrante  a  folio  13  del  cuaderno digital,
permite al despacho denotar que no es acertado tener avalada la notificación de la
parte  demandada  ABDUL  RAHMAN  ROSERO  ORTEGA  conforme  los
lineamientos de los artículos 291 y 292 del C.G. del P., así como se desprende
estar incompleta la notificación adelantada conforme el Decreto 806 de 2020, lo
cual conlleva imperiosamente como se indicó delanteramente a dejar sin valor ni
efecto todo lo actuado a partir del auto de fecha 30 de junio del año 2022.

Teniendo las cosas el cariz descrito, con auspicio de la conocida posición
jurisprudencial  de  que  las  providencias  dictadas  en  contravención  del
ordenamiento procesal no atan al Juez ni a las partes, se dejará sin valor ni efecto
el  auto del  treinta (30)  de junio de dos mil  veintidós (2022) (fl.  15 C-1);  y,  en
consecuencia, por lo expuesto el despacho, RESUELVE:

1.- Dejar sin valor y efecto el auto de fecha treinta (30) de junio de dos mil
veintidós (2022) (fl. 15 C-1).

2.-  Previo al aval de las gestiones de notificación2 de la parte demandada
ABDUL RAHMAN ROSERO ORTEGA, conforme el artículo 8° del Decreto 806 del
2020, apórtese en el término de ejecutoria los documentos que se adjuntan, así
como el  mensaje  de datos  enviado y  la  copia  de la  providencia  a  notificar  y,
certificado que permita acreditar el acuse del recibido.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/51
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra LUIS HELI QUEVEDO JARA. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00110-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada LUIS HELI QUEVEDO JARA,
se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y
como da cuenta la documental visible a folio 8 C-1 del expediente digital,  quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  JHON  ALEXANDER  CORREAL  RUIZ.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00121-00.

Atendiendo lo solicitado por la parte actora, por Secretaría, ofíciese a NUEVA
EPS S.A., para que informe la empresa o entidad de la cual figura como trabajador
el aquí demandado, JHON ALEXANDER CORREAL RUIZ identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  79.809.978,  así  como  la  dirección  de  contacto  (física  y
electrónica), ello de la información que repose en su base de datos, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  APOLO  P.H.  contra  CECILIA  GUZMAN
TOVAR. Exp. 11001-41-89-039-2022-00135-00.

Atendiendo las previsiones del artículo 443 del C.G. del P., como quiera que
se trata de un proceso ejecutivo de mínima cuantía, entonces, convóquese a la
audiencia prevista en el artículo 392 ejusdem, para tales efectos señálese la hora
de las 2.15 p.m., del día veintidós (22) del mes de septiembre de 2022.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios  a  las  partes,  la  conciliación y  demás asuntos  propios  de esta
clase  de  audiencia,  de  tal  manera  que  su  inasistencia  puede  acarrear  las
consecuencias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Por  otro  lado,  decrétense  las  siguientes  pruebas  dentro  del  presente
proceso:

Pruebas de la parte demandante:

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas
con la demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en
cuanto tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte demandada:

b) Documentales:  Ténganse como tales las documentales allegadas
con la contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

c) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de
que el demandante absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte
pasiva. 

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra LUIS ALFONSO MURCIA MORENO. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00174-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  LUIS  ALFONSO  MURCIA
MORENO,  se encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° del Decreto
806 de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 8 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra SANDRA MILENA TRUJILLO CABRERA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00196-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por intermedio de procuradora judicial instauró demanda contra SANDRA
MILENA TRUJILLO CABRERA, para obtener el pago del título valor -pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden  de  apremio  el  1°  de  marzo  del  año  2022,  por  cuanto  se  cumplieron  a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General
del Proceso, así como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto
806 de 2020 expedido con ocasión de la Emergencia Sanitaria declarada por el
Gobierno Nacional. 

La anterior  orden de pago se le notificó a la  parte  demandada  SANDRA
MILENA TRUJILLO CABRERA conforme trata el artículo 8° del Decreto 806 del
año 2020, tal y como se desprende de los folios 8 y 10 C-1 del expediente digital,
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte demandada, esto es, SANDRA MILENA TRUJILLO CABRERA identificada
con cédula de ciudadanía No. 9.688.808, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 1° de marzo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $780.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ONECIMO VALDERRAMA OTALORA. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00247-00.

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, por  intermedio  de  procuradora  judicial  instauró  demanda  contra
ONECIMO VALDERRAMA OTALORA, para obtener el pago del título valor -
pagaré-  base del  cobro,  la  cual  correspondió por  reparto  a esta Sede Judicial
quien  libró  orden  de  apremio  el  3  de  marzo  del  año  2022,  por  cuanto  se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del
Código General  del  Proceso,  así  como los  previstos en el  709 del  Código de
Comercio  y  el  Decreto  806  de  2020  expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia
Sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 

La anterior orden de pago se le notificó a la parte demandada  ONECIMO
VALDERRAMA OTALORA conforme trata el artículo 8° del Decreto 806 del año
2020, tal y como se desprende de los folios 8 y 10 C-1 del expediente digital, sin
que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio  exceptivo  alguno,  como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte demandada, esto es, ONECIMO VALDERRAMA OTALORA identificado con
cédula de ciudadanía No. 74.846.512, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 3 de marzo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.100.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.
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QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: MONITORIO1 de KELLY JOHANNA GARCÍA FONSECA contra SILENE 
BEATRIZ VILORIA SOTO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00262-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286,  corríjase  la  providencia  del  27  de  mayo  del  año  2022,  en  el  sentido  de
precisar que la solicitud elevada concerniente al amparo de pobreza fue solicitada
por  el  extremo  demandado  a  través  de  la  Dra.  ADAMIS  BEATRIZ  SOTO
MONTESINO identificada con cédula de ciudadanía No. 49.734.665 y de tarjeta
profesional No. 197.247 del C.S.J., y no como allí quedó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. En firme ingrese para lo pertinente.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra FABIAN GUILLERMO RAMIREZ CIPAGAUTA. Exp. 11001-
41-89-039-2022-00270-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase la providencia de fecha 8 de marzo del presente año, en el sentido
de precisar que el nombre e identificación correcta de la parte demandada es el
señor  FABIAN GUILLERMO RAMIREZ CIPAGAUTA identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.941.682, y no como allí quedó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. Proceda la parte actora a notificar este proveído junto
con el mandamiento de pago.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra SANDRA MILENA PALACIO CORDOBA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00293-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada  SANDRA MILENA PALACIO
CORDOBA,  se encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° del Decreto
806 de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 8 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16ca1a61064097d4cc64cf697d8a79ef1c2b531fbc01834056fd7a69b46989ca

Documento generado en 14/07/2022 05:54:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  JESÚS  ALBERTO  RODRÍGUEZ  DÍAZ.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00308-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada JESÚS ALBERTO RODRÍGUEZ
DÍAZ, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto 806 de
2020, y como da cuenta la documental visible a folio 8 C-1 del expediente digital,
quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra RAUL ANTONIO CÁRDENAS URREGO. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00331-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada RAUL ANTONIO CÁRDENAS
URREGO, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto 806
de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 14 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  GLOBAL  SERVICES
ONLINE S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00463-00.

La  persona  jurídica  BANCOLOMBIA  S.A., por  intermedio  de  procurador
judicial  instauró demanda contra  GLOBAL SERVICES ONLINE S.A.S.,  y JUAN
FELIPE DÍAZ PRIETO, para obtener el pago del título valor -pagaré- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el  5 abril  del año 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s., del Código General del Proceso, así
como los previstos en el 709 del Código de Comercio y el Decreto 806 de 2020
expedido  con  ocasión  de  la  Emergencia  Sanitaria  declarada  por  el  Gobierno
Nacional. 

La anterior  orden de pago se  le  notificó  a  la  parte  demandada  GLOBAL
SERVICES ONLINE S.A.S.,  y  JUAN FELIPE  DÍAZ  PRIETO conforme  trata  el
artículo 8° del Decreto 806 del año 2020, tal y como se desprende de los folios 8 y
10 C-1 del expediente digital, sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibidem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  que posea la
parte demandada, esto es, GLOBAL SERVICES ONLINE S.A.S., identificado con
NIT.  900.935.428-6 y  JUAN FELIPE DÍAZ PRIETO identificado con cédula de
ciudadanía No.  1.020.779.613, tal como se dispuso en el mandamiento de pago
datado el 5 abril del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.300.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.  

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JOSE DUVAN CASTAÑEDA VALENCIA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00488-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada  JOSE DUVAN CASTAÑEDA
VALENCIA,  se encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° del Decreto
806 de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 10 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTA contra CONCEPCIÓN AMAYA
RAMÍREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00489-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  CONCEPCIÓN  AMAYA
RAMÍREZ,  se encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° del Decreto
806 de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 10 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra MARIA
ANGELICA FAJARDO HERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00498-00.

Nuevamente se  requiere a la parte actora  para que informe si  efectúo
acuerdo de pago con la parte demandada atendiendo lo esbozado en el folio 21
C1, así como lo precisado en auto del pasado 10 de junio del año 2022, para que,
si así lo considera, solicite la respectiva terminación de la actuación.

Permanezca en secretaria la actuación hasta el pronunciamiento requerido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de BANCO CREDIFINANCIERA S.A. contra HUMBERTO
PATIÑO PARRA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00569-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO  solicitado,  por  Secretaría,  ofíciese  a  la  ENTIDAD
PROMOTORA  DE  SALUD  SANITAS  S.A.S.,  para  que  informe  la  empresa  o
entidad  de  la  cual  figura  como  trabajador  el  aquí  demandado,  HUMBERTO
PATIÑO PARRA identificado con cédula de ciudadanía No. 7.143.441, así como,
la dirección de contacto (física y electrónica), ello de la información que repose en
su base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del
artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021).

Ref:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
ANDRÉS  TRIANA  AGUIRRE,  CARMEN  AGUIRRE  SANTA,  JUAN  PABLO
TRIANA  AGUIRRE,  CAROLINA  TRIANA  AGUIRRE,  CAROLINA  TRIANA
AGUIRRE, LAURA TRIANA AGUIRRE y ALEJANDRO TRIANA AGUIRRE contra
WILLINTON GARCÍA GARCÍA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00572-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  WILLINTON  GARCÍA
GARCÍA, se encuentra notificado conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del
C.G del P., y como da cuenta la documental visible a folio 9, 11 y 16 C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Previo  a  decidir  en  cuanto  a  derecho  corresponda  frente  al  trámite  del
proceso, por el  extremo demandante, acredítese el  embargo del bien inmueble
objeto de garantía real, esto es el identificado con folio de matrícula inmobiliaria
No. 50N-20148563.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ERNESTO  VASQUEZ  VASQUEZ  contra  CARLOS
HERNAN DIAZ GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00644-00.

Téngase en cuenta que el demandado CARLOS HERNAN DIAZ GOMEZ, se
encuentra notificada personalmente conforme da cuenta el acta de notificación del
pasado 22 de junio de la presente anualidad, visible a folio 10 C-1 del expediente
digital, quien contestó la demanda, tacha de falsedad y presentó excepciones de
mérito. 

Dese traslado de las excepciones propuestas por el  término de diez (10)
días, las cuales militan a folio 12 del C-1 expediente digital. (artículo 443 del C.G.
del P).2

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  de  la  parte
demandada  al  Dr.  JAIME  RESTREPO  RINCÓN  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 19.364.438 y de tarjeta profesional No. 70.341 del C.S.J., en los
términos y para los efectos del poder conferido.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de EXCAVACIONES Y DEMOLICIONES ARDILA S.A.S.,
contra CHAFIK INGENIERIA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-00659-002.

Considerando  que  se  ha  presentado  escrito  auténtico  proveniente  de
ambas partes en donde solicita conforme el numeral 2° del artículo 161 del C.G. el
P., el Despacho, 

RESUELVE:

a) DECRÉTESE la suspensión del proceso por el termino allí mencionado,
esto es hasta realizarse el ultimo pago de las 3 cuotas pactadas, de conformidad
con  lo  acordado  por  las  partes  en  el  escrito  visible  a  folio  13  del  cuaderno
principal.

b)  Por  Secretaría,  contrólense  los  términos  correspondientes  a  la
suspensión del proceso.

c) En consecuencia, la parte demandada CHAFIK INGENIERIA S.A.S.,  se
tendrá  por  notificada  por  conducta  concluyente  conforme los  presupuestos  del
artículo 301 del Código General del Proceso.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra CLAUDIA MARIA OVIEDO HERNANDEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00671-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que tratan los
artículos 291 del C.G. del P., de la parte demandada CLAUDIA MARIA OVIEDO
HERNANDEZ,  por  razón  que  no  indicó  acertadamente  los  canales  de
comunicación de esta sede judicial, los cuales son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio
Kaisser  piso  9,  teléfono:  322  776  3506  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  razón  por  la  que  deberá  nuevamente
surtir el trámite de notificación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de GERMAN DIAZ SOSA contra JUAN PABLO FIERRO y
JAIME ALEJANDRO CORREDOR. Exp. 11001-41-89-039-2022-00691-00.

Con  fundamento  en lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, el Juzgado INADMITE la anterior reforma de la demanda2 para que en el
término  de  cinco  (5)  días,  la  parte  demandante  subsane3 las  siguientes
deficiencias, so pena de rechazo:

Apórtese los documentos mencionados en el acápite de pruebas, toda vez
que no se aportaron con la reforma presentada y es que debe memorarse que
conforme  lo  señala  el  numeral  3°  del  artículo  93  del  C.G.  del  P.,  deberá
presentarse debidamente integrada la reforma de la demanda en un solo escrito.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.
3 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra CLAUDIA PATRICIA CARDENAS MARIN. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00714-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que tratan los
artículos  291  del  C.G.  del  P.,  de  la  parte  demandada  CLAUDIA  PATRICIA
CARDENAS  MARIN,  por  razón  que  no  indicó  acertadamente  los  canales  de
comunicación de esta sede judicial, los cuales son: Calle 11 No. 9 a 24 edificio
Kaisser  piso  9,  teléfono:  322  776  3506  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.,  razón  por  la  que  deberá  nuevamente
surtir el trámite de notificación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  ESTHER CECILIA  HERAZO MESTRA.  Exp.  11001-41-89-
039-2022-00722-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada  ESTHER CECILIA HERAZO
MESTRA, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra OSCAR
JAIME SANTA SERNA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00725-001.

Atendiendo los documentos obrantes a folio 7 del C 1 y frente a los trámites
tendientes a la notificación personal -art. 291 C.G del P-  de la parte demandada
OSCAR JAIME SANTA SERNA, téngase por incorporados al expediente para los
fines pertinentes. 

Por la parte demandante, proceda conforme a lo dispuesto en el artículo
292 del C.G. del P. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de ADH PAPELES ADHESIVOS S.A.S., contra RODRICK
GUERRERO SALCEDO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00748-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286,  corríjase  la  providencia  de  fecha  14  de  junio  del  año  2022  (medidas
cautelares),  en  el  sentido  de  precisar  que  la  placa  correcta  del  vehículo  tipo
motocicleta  al  cual  recae  el  embargo  decretado  es  SOL 48D,  y  no  como allí
quedó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. 

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  RUTH  MILENA
MARTÍNEZ PARRA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00784-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación de la parte
demandada RUTH MILENA MARTÍNEZ PARRA que trata la ley 2213 de 2022, por
cuanto se indicó de manera errada la fecha de la providencia a notificar pues
nótese que la misma data del 21 de junio del año 2022 y en el mensaje enviado
precisó ser del  mes de julio,  razón por la que deberá proceder nuevamente a
notificar a la parte demandada y aportar las respectivas exigencias de ley.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCOLOMBIA S.A., contra FRIGOPANEL S.A.S., y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00830-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase la providencia del 5 de julio del año 2022, en el sentido de precisar
que el valor estipulado en el literal c) corresponde a la suma de VEINTISIETE
MILLONES  CUATROCIENTOS  SESENTA  Y  DOS  MIL  QUINIENTOS  PESOS
M/CTE $27’462.500.oo, por concepto de 13 cuotas causadas en desde el 27 de
agosto de 2020 hasta el 27 de agosto del año 2021, contenidas en el pagaré No.
2330089326, y no como allí quedó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. Proceda la parte actora a notificar este proveído junto
con el mandamiento de pago.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   078   hoy   18 de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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